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DECRETO POR EL QUE SE CREA Y REGULA EL REGISTRO DE PROFESIONALES SANITARIOS 
OBJETORES DE CONCIENCIA Y LA COMISIÓN DE GARANTÍA Y EVALUACIÓN PARA LA 
PRESTACIÓN DE AYUDA PARA MORIR DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA. 
 
 
 

RELACIÓN DE DOCUMENTOS: 
 
 

TODOS LOS DOCUMENTOS DEL EXPEDIENTE SON ACCESIBLES1 
 
 
 

Nº de 
orden 

Denominación del documento 

1 Diligencia del Jefe de Unidad de Transparencia de la Consejería. 

2 Informe sobre el trámite de consulta pública previa.  

3 
Informe sobre incidencia del proyecto de Decreto en la competencia, la unidad de mercado y las 

actividades económicas. 

4 Memoria justificativa. 

5 Memoria económica. 

6 Memoria sobre restricciones a la libertad de establecimiento o a libre prestación de servicios. 

7 Informe de Evaluación de Impacto en la Infancia. 

8 Informe de Evaluación de Impacto de Género. 

9 Memoria justificativa de la adecuación a los principios de buena regulación. 

10 Informe sobre valoración de cargas administrativas. 

11 Relación de entidades cuyos derechos o intereses pueden ser afectados por el Decreto. 

12 Memoria justificativa sobre la necesidad de utilizar el procedimiento de urgencia. 

13 Diligencia del Servicio de Legislación. 

14 Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía. 

15 Acuerdo de inicio de tramitación. 

16 Acuerdo de apertura del trámite de audiencia, información pública o informes. 

17 Resolución de la Secretaría General Técnica. 

18 Diligencia del Jefe de Unidad de Transparencia de la Consejería. 

19 Memoria económica. 

20 Memoria económica complementaria. 

21 Informe de la Dirección General de Presupuestos. 

22 Informe de la Dirección General de Infancia. 

23 
Observaciones de la Unidad de Igualdad de Género de la Consejería de Salud y Familias al 

Informe de Evaluación de Impacto de Género. 

24 Informe del Consejo de las Personas Consumidoras y Usuarias en Andalucía. 

25 Informe de la Secretaría General para la Administración Pública. 

26 Informe de valoración de las observaciones realizadas en trámite de informes preceptivos. 

27 
Informe de valoración de las observaciones realizadas en trámite de información pública y 

audiencia. 

28 Informe de legalidad de la SGT. 

29 Informe del Consejo de la Transparencia y Protección de Datos. 

CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS  
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CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS 
      

C/ 
 

30 Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía. 

31 
Informe de valoración de las observaciones realizadas por el Gabinete Jurídico de la Junta de 

Andalucía. 

32 Dictamen del Consejo Consultivo de Andalucía. 

33 Diligencia Subdirector de Calidad, Investigación y Gestión del Conocimiento. 

 

En virtud de lo establecido en el Acuerdo de 17 de diciembre de 2013, del Consejo de Gobierno, por el que se 

adoptan medidas para la transparencia del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, y dando 

cumplimiento a las Instrucciones de coordinación para asegurar la homogeneidad en el tratamiento de la 

información en cumplimiento de lo establecido en el citado Acuerdo, se emite la presente propuesta sobre la 

aplicación de los límites de acceso de los documentos que integran el expediente relativo al asunto indicado. 

 

     

LA VICECONSEJERA 
 
 
 
 

   
      

 
 
 
 
 
 

1 Se hace constar que puede haber censuras parciales en los documentos relacionados en virtud de lo establecido en la normativa 

de protección de datos de carácter personal. 
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                          CONSEJERIA DE SALUD Y FAMILIAS 

                                             Viceconsejería 

 

 

El Responsable de la Unidad de Transparencia de la Consejería de Salud y Familias, manifiesta: 

 
Que tanto el texto como las memorias e informes que conforman el expediente del proyecto de Decreto 
por el que se crea y regula el Registro de profesionales sanitarios objetores de conciencia y la 

Comisión de Garantía y Evaluación para la prestación de ayuda para morir de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, han sido objeto de la publicidad establecida por el artículo 13.1.c) y d) 
de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. 

Y para que conste, a los efectos oportunos, se expide esta diligencia, en Sevilla a la fecha de firma de la 
presente. 

 

El Responsable de la Unidad de Transparencia  
                  Enrique Fito Rodríguez 

 Código Seguro de Verificación:VH5DPS2JQ368BQMNUZFSRX87GPZ7GB. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma

FIRMADO POR ENRIQUE FITO RODRIGUEZ FECHA 07/07/2021
ID. FIRMA VH5DPS2JQ368BQMNUZFSRX87GPZ7GB PÁGINA 1/1

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/VH5DPS2JQ368BQMNUZFSRX87GPZ7GB


         
   

      

             
         

            
    

    

              
                 

               
               

                 
 

             
             
               

                 
            

         

             
                 

      

                  
           

                
             

               
              

              
            

 

        
         



       
   

               
             

      

                  
                  
               

          

                
               

                 
            

         

               
          

                
            

          

                 
               

                  
              

                
                    

                 
                

             
             

               
                
     

        
         

 

 



 
   

 

    
   

               
           

               
                 

             
                   

                
               

                
 

            
                

                
             

              
           

             
                

              
            
           

  

             
               

                  
    

              
               

               
               

             
                
                  

        
        

   

 



       
   

              
            

                
                

              
              

                  
 

               
                

         

      

    

    

        
          

      
 



  

      
 

            

        

               

                 

             

               

          

             

      

           

                    

          

 

      

    

    

         
          

  

  

   
 



      
           

             
              

              
           

   

                
                

              
                
        

                     
                   

                  
                 

                
                 

               
                 

                  
               

                     
                   

                  
                  

                    
                 

                    
               

                  
                  

    

                   
                
                  
                 

                



 
  

      
            

                    
 

                     
                  

                    
                

                  
                

                 
     

                   
                  
                  

                   
                    

 

                   
                  

   

 

            
           

     
  

   

  
   
 
  
  
 
  
  
  
     

 

 



 

   
  

    
 

  
 

   
 

    
  

         
      

      
       

        
    

 

      

    

   
 

    
   

 
 

  
 

     
      

       

                 
              

                
                 

              
           

                  
               

                  
                

 

                  
              

                 
     

      

                 
               

                  
              

               
            

                
                

             
                

               

 
       

         



       
    

   

              
      

                  
             

                
               

          
                
               

 

                  
                  

               
                

                 
               

            
             

               
                

              
           

              
            

 

                 
                  

              
               

                
           

                
              

                   
               

 
               

             
               

      
                

          
              
                

      

       

  



      
    

   

                
                

            

                 
      

     

                
                 

               
               
        

               
                

                   
              

                
                 

                 
       

             
               

              
                

     

               
                

             

 

             
             

                
                  

               
                 
          

                 
             

 

      
         



 
   

      
    

            
           

   

        

     

 

      

         



 
   

      
 

    

            
              

           
             

 

     

                 
                  
   

           

                
     

                  
                  

    

                
     

                  
                  
               

                   
                    

    

       

                 
                

                   
  

   
   

 

   

 

 



 
   

                
                  

                
             

             
                  

                   
               

                
      

                    
                  

                
                

                
          

       

                     
                  

               
                

                   
                  

                 
 

                  
                 

                
       

                     
                 

                 
                      

                
           

 
 

 

   
   

 

 

 

 



 
   

                  
                    

                 
   

         

              

              
              
                  

                   
                

                      
                    
          

                 
                  

                   
                 

                 
                
 

                 
                  

                   
          

                    
                
                    

                  
                    

      

 

   

   
 

 

 



 
   

                      
                 
                 

                   
                 

                 
                       
        

    

                

     

 

   
   

 

   

 



 

 
   

     
   

                
               

             
              

    

      

   

                    
                  

                
                 

                    
                

                 
               

 

                  
              

                
               
              

         

     

                 
               

              
                

         

  



 

 
   

          

     
  

                   
                

               
                
                 

                
                 
  

      

                 
                   

                
                 

              
                  

                   
 

                  
                

                  
                 

  

                 
               
                 

              
   

 
 
 

 
  

   
 
 

 



  

 
   

     
   

          

                   
                   

                  
       

                   
                

               
             

    

          

                    
                  
                
         

               
              

                   
               

                   
     

    

                   
                   

                   
                 

 

  



 

 
   

     
   

               
               

                  
                

               
 

             

                    
   

                
                 

                 
             

               
                
               

               
             

      

  

   

  

    

    

 

 

 
  
 

 
 

 

  
  
   

 



    

       

      

         
             

        
          

          
 

             
                

           
 

 

             
            

        
          

            
   

 

      

              
            
                

             
             
           

         
          

 

  



            
              

              
           

   

    

             
            
  

            
              
         

            
             

  

          
    

            
           

            
              

            
         

            
                

     

           
   

 



              
            

             
   

            
              

              
             

              
          

    

          
           

             
 

             
               

          
             

  

         
              

             
                  

 

           
          

           
             

             
        

 



           
     

          
            
       

            
           

            
            

           

            
            

            
                

   

            
             

            
               

              
             

              
              
          

           
             

          
           

             



             
        

          
           

           
            

              
              
             
  

          
             

 

          
            
              

             
        

           
   

             
            

           

                
             

              
             

 

 



           
             

  

            
               
            
             

             
   

           
            

          

             
             
              
         

            
            

         

            
            

              
            

            
          

          

              
             
             
 

 



                  
              

             
            

        

          
              

            
            

             
          

             
         

   

           
           

        

            
             

             
          
          

              
              

             
 

      

           
            

            

 



      
          
         

             
         

               
 

 



 
   

 

     
   

     
 

               
          

            
   

                
      

  

                  
                     
           

                  
                

   

  

         

                 
       

            
                

               
              

                  
 

                 
                

              
       

             
   

                
         

     
   

    

       



 
                
               
            

               
               

                
          

                
                    

                   
              

                   
          

       

                
                  
      

                
               

              
           

              
                    

      

  

   

                
                   
                    

     

                   
                

             
   

  

 

    
   

  

 

   

 
 



 
     

                  
                   

                  
                

     

              
                

                    
               

     

  

                
                

                 
                

      

               
               

                   
  

                
      

                 
               

    

     

  

               
              

               
  

                 
    

               
            

      
   

 

 

   

      



 
                 

                 
   

        

                  
                 

                
  

  

                
                 

   

  

              
              

                 
                 

              
            

                 
              

                 
   

                  
        

              
                 

                
        

               
   

                
           

              

         

            
        

     
   

 

 

   

      



 
        

  

               
                

            

              
              

       

                
                 

        

             
                  

                
           

                 
       

  

               

                
             

      

                 
         

                    
 

  

                
    

                
                 

                   
      

  

               
               

              
               

      

  

 

    
   

  

 

   



 
               

        

             
                    

   

  

              

                
        

                 
                
                  

              

              

          

               
   

                
               

             

                
   

                 
                    

 
          

               
 

                  
                

                 
                  

  

                
               
                   

             

            

 

         

 
   

     

 

 
 
 

   
  



 
                 

      

               

            

                
             

          
 

     

                
               

            
                 

                 
 

            

               
 

     

               
 

                
       

  

                 
    

             
      

              
                  

               
              

   

              
   

  

 

    
   

  

 

   

 
 
  
 

  
 

   



 
                 

               
    

                  
               

 

      

  

        

  

                
                    
      

    

                
                  

               
  

             
                

  

  

 

                 
  

                 
  

               

     
  

    

    
   

  

      
   

   

 

 

  

 
 

  



      
       

   

           
            

             
             

          

                 

           
        
              
        

                  
       

                     
                

               
               

                 
                

                   
       

                 
           

   

 

 

 
  
   
 
    
 
   



      
        

   

           
               

         
            

      

                 
                  

              
                

 

                 
     

       
          
        
         
   
        
          
      

       

               
               

         

                    
                

                   
                  

                   
                 

                    
 

        

 
  
 
 
  
  
 
 



              
              

                
               

                
   

                   
                

     

   

               
             

       

                   
 

  

              
            

                  
                 

            

   

             
                

   

                  
                

               
                     

  

         

  

                
                

       

 
 
 

 
 
    
 

  



                 
                 
      

       

               
                

                
                 

                   
  

   

               
              

             

          

    

              

     

                   
                 

              
                

             

       

                  
                 

              
               

             
 

               
            

              
  

   
  

 
 

 

 
 
     
  

 



                 
               

                 
                  

                 
                  

             
                

               
         

                     
                 

                 
                 

             
                
                  

                
                    

                     
                 

            

              
             

                
 

   

               
               
              

          

                
             

                 

   

              
              

               
              

    

 



                
       

               
                   
        

                
               

   

               
              

     

                    
                   

                
                 
                

       

    

             
                

              
              
                

   

       

   

             
                

              
               

              
             

  

               
                

      

  
   



              
                

              
  

                   
                 

               
         

                
            

            

                  
                   
               

       
 

        

      

              
               

              

               
       

             
                 

                 

             
             
     

       

              
                
                 

               
      

      

 

    
  

 



                
              

  

              
                

              

               
              

            

  

               
              

             
          
    

                
               

                
                

              
               

      

                   
              

                
                    

               
       

   

             
               

              
             

             
 

              

 
  



                 
              

                 
                   

                   
   

               
     

   

          

                 
             

             
           

                
              

            
             

  

              
              

                  
              

                    
               

                
             

                  
                       

                   
         

            
               

                 
                  

                     

  

  



             
      

                 
                 

                
                   

                   
                   

                
              

              
                  

             
                

                  
         

                    
                  

                  
                
                  

               

                 
                

                   
              

                
                

      

   

            
        

                
        

                
              

                 
                  

      

 
  
  
 
 
  
  
 



               
 

                
                 

                   
                  

               
              

                
    

              
               

               
                 

                 
                 

               
                 

               

                
                

                
              

               
                 

                

               
  

   

        

          

               
             

              
         

      



               
             

                

                  
                 

                 
                

                 

               
                

 

                 
               

                 
                 

              
 

   

               
             

          

                 
                 

              
              

               

   

              
  

                 
            

   

               
         

 

  

 
 
 
 
  
 

  



                 
                 

                
               

              
                

                
              

                
              

                

   

         

               
               

                
              

               
        

              
              

                  
              

                   
                

                
             

                  
                       

                   
        

            
               

                 
                  

                     
             

       

     



                 
                 

                
                   

                   
                   
                 

              
              

                  
             

                 
                  

         

                    
                  

                  
                
                  

               

                 
                 

                   
               

                
                

      

   

             
        

              
                

                 
     

               
                 

             

              
                 

 

  
  



               
                

   

             
          

                 
               

                
                 

                 
   

                  
      

               
             

                

                  
                 

                 
                

                 

              
              

                
                 

                  
                
   

   

     

               
              
                

             
                 

      

 

 
 

 
 
  
  



               
        

                 
                

         

   

              
                     

             
         

                  
           

   

            
              

                  
            

             

                
      

          

              
              

               
              

             
       

  

               
    



                    
              

             

                   
 

                   
                   
               

                  
     

  

            
              

                 
          

               
               

                 
    

               
               
          

   

        

             
           

           

                  
             

                 
  

                
           

   

 

 

 



                
        

                 
                

  

   

      

              
                 

              
            

            
              

               
              

              
            

        

                 
               

                
                  
                  

           

                   
          

                

   

                
             
          
               

             
           

            
         

     

  



                   
               

                  
              

                 

   

               
             

               
            

         

    

                  
                

          

  

                 
                 

             
     

            
              

              
              

           
  

                 
                

                    
                 

             
                

                  
    

   

     

 



                
             

                
             

                  
              

          

                
                
                 

                 
                    
       

                  
     

   

          

          
     

            

                
               

                
                  
             

              

         

               
              

    

   

              
           

  
  



                
             

                 
               

  

   

               
            

           

                   
               

          

                  
                 
              

   

            
            

                   
                

               
               

             
     

        
             

               
              

                 
             

                 
               

             
                

   

 
 
 

 

  
 
  



            
    

               
              

                
  

   

            

               
                

              
  

                   
                  

              
  

   

            
       

              

   

              

            

   

                    
               

  

                   
                 

               
              

     

      



               
                  
                

                
                  
  

  

              
             

               
   

              
                 

                 
             

   

            
           
   

              
              

               
                 

            

   

      

             
 

              
              

               
              

                
        

   

  

   
  



 
   

     
   

  

             
                
         

               
               

         
 

                  
                

               
                   

                
                     

                  
                  
                    

                
                
                 

            

                   
                

          

 

     

                
                 

                   
                 

                  
       

         
  

  



 
              

     

                   
                    

                

                 
                 

                     
    

                     
      

                   

                   
            

                  
               

               

         

                 
     

                   
               

                
                     

                  
                  

          

                
               

                 

      

  
 



 
               

                

               
             
                

               
                   

              
                  

                 
                  

                
      

               
                

              
             

       

              
              

                 
                 
             
                     

                
               

              
                  

              
                   

             
              

                    
                  

                
             

                   
              

 

  

 



  
  

 
               

                
                  

                
                 

     

                 
                  

               
               

               
                

    

              
               

                   
               

                
                 

    

                  
              

                 
               

                 
                

                 
                
                

                
                  

             

              
                  

                       
                  
      

            
           

     
  

  
 

 

 

  
 

 

 



 
  

 
  

               
                 

                   
  

   

             
                   

                
               

                
  

               
                    

                
   

                 
                   

                 
                 

                   
              

                
                   
               

              
                  

                
          

                
                  

                     
                 
              

               
                

                
                

            
          

     
    

    

 

 

 

   



                  
                       
                 

                  
          

                  
                 
             

              
                

                
                  

 

                
               
    

                
                     

                 
               

                  
                  
           

     

                 
                 

                    
                    

                
                  

               
                  
                   

            

 

 
 

 
 



 
             

            
 

 

                  
               

          

    

 
     

  



  
 

   
    

 

          
       

              
            

           

            
              

           
            

  
                 
               

           
             

               
                

              
 

    

   

   

       

             
 

               
        

                
                

           

             
                 

            
               

             
        

             
  

   
  

   
   



   
    

 

      

  
 

               
               

                 
                

                
                 

               
            

              
              
              

              
             

  
               

                
               

                
            

             
              

                
               

               
              

       

        

          

        

            
      

              
               

   

      
   

  



  
 

   
    

 

                
  

     

     

             
              

             

             

      

                 

             
               

             

              

       

                  
             

           
     

     
       

                   
               

             

               

              
             

             
  

               
             

             
             

             
              

         

      
        



  
 

   
    

 

                  

                 
      

         
              

            
             

                 
             

 

              
                

       

              
                

                
              

 
               

                
               

                  
            
    

               
                  

             
             

              
           

        

               
          

               
     

     
 

     
  

 
 



 
 

   
    

 

               
              

                 

             
               

             
              

             
                 

 

              
            

                 
                    

              
 

                
             

                
            
              

             

                 
   

     
               

            
              

            
              

              
  

    
                   

           
              

   

      
        



  
 

   
   

    
 

 
 

              
         

                

          
                

       
             
              

                 
     

    

    
                

            

        

              
                   
             

             
      

   
     

                

             

              

               
                

               
 

              
             

            

                
              

              
          

      

  
 
 
    
 



  
 

   
    

 

            
                  
 

              
               

               
              

             
               

    

     

      
   



Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior

Gabinete Jurídico

Servicios Centrales.

INFORME SSCC2021/106 PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREA Y  REGULA EL

REGISTRO DE PROFESIONALES SANITARIOS OBJETORES DE CONCIENCIA Y LA COMISIÓN

DE  GARANTÍA  Y  EVALUACIÓN  DE  LA  COMUNIDAD  AUTÓNOMA  DE  ANDALUCÍA  PARA  LA

PRESTACIÓN DE AYUDA PARA MORIR .

Asunto:  Disposiciones  de  carácter  general:  decreto.  Competencia  administrativa:  salud;  prestación  de  ayuda
para   morir: Registro de Profesionales sanitarios objetores de conciencia y Comisión de Garantía y Evaluación para la
prestación de ayuda para morir.

Remitido por la Ilma. Sra. Secretaria General Técnica de la Consejería de  Salud y Familias proyecto
de Decreto referenciado para su informe, conforme al artículo 78.2.a) del Reglamento de Organización y
Funciones del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía y del Cuerpo de Letrados de la Junta de Andalucía,
aprobado por Decreto 450/2000, de 26 de diciembre, se formulan las siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO.- Con fecha  31 de agosto  de 2021 , tiene entrada petición de informe sobre el proyecto
de  Decreto arriba  referenciado, indicándose enlace consigna para descargar el expediente.

SEGUNDO.- La versión sometida a consideración, es la que se nos remite  con la petición de informe
en la fecha antes señalada, documentos  núm. 351-365 del expediente . 

TERCERO.-  No obstante lo anterior, con fecha 14 de septiembre de 2021, se remite nueva versión
del proyecto de Decreto a informar, a la vista de las consideraciones realizadas en el Informe de la Comisión
Consultiva de la Transparencia y la Protección de Datos de Andalucía, de fecha 30 de julio de 2021.

CUARTO.- El informe se  solicita  con carácter urgente, como consecuencia de la declaración de
urgencia  para  la  tramitación  de  este proyecto normativo ,  que se adopta por  Acuerdo del   Excmo.  Sr.
Consejero de Salud y Familias,  en fecha  6  de julio de 2021- art.  33 Ley  39/2015, de 1 de octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas ( en adelante, LPACAP) -
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CONSIDERACIONES JURÍDICAS

PRIMERA. Consideración previa.

Como consideración previa, debe señalarse que con fecha 2 de Julio de 2021, el Gabinete Jurídico
de la Junta de Andalucía, emite Informe SSCC2021/86, al proyecto de Decreto por el que se crea y regula la
Comisión de Garantía y Evaluación de la Comunidad Autónoma de Andalucía para la prestación de ayuda
para morir, a cuyas consideraciones nos remitimos por razones de economía procedimental.

Dicho dictamen, incorporado al expediente remitido – documentos 50-61- , realizaba una serie de
consideraciones, entre las que cabe destacar,   en el aspecto formal o procedimental – omisión del trámite
de  audiencia  e  información  pública-  ,  y  en  el  ámbito  material  -  falta  de  regulación  del  Registro  de
profesionales sanitarios objetores de conciencia- , que una vez asumidas por el órgano proponente de la
norma, dan lugar, de un lado, a la realización de los trámites omitidos y, de otro,  a una nueva redacción del
texto del Decreto, en el que, entre otras cuestiones , incorpora de manera definitiva la creación y regulación
del señalado Registro.

Es  por  ello,  que  nos  limitaremos  a  analizar  jurídicamente  las  novedades  y  modificaciones
introducidas en la nueva versión sometida a consideración, remitiéndonos para el resto de cuestiones a lo
ya manifestado en el informe SSCC2021/86, de fecha 2 de julio de 2021.

SEGUNDA- Objeto.

El  proyecto de  Decreto tiene  por  objeto  la  creación  y  regulación  del  Registro de  profesionales
sanitarios objetores de conciencia y la Comisión de Garantía y Evaluación de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para la prestación de ayuda para morir. 

TERCERA.-  Marco  competencial.

El  marco  competencial  en  el  que  se  inserta  el  Decreto,  fue  debidamente  analizado  en  la
Consideración  Segunda  del  señalado  Informe  SSCC2021/86,  por  lo  que  según  lo  ya  manifestado,
consideramos que la Comunidad Autónoma ostenta competencia suficiente para el dictado del presente
proyecto. 

   2
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CUARTA. Marco normativo.

En lo que respecta al marco normativo en el que vendría a insertarse el presente proyecto, nos
remitimos a lo señalado en la Consideración Tercera del Informe SSCC2021/86, debiendo indicar, que se ha
incorporado  en  la  nueva  versión  remitida,  la  regulación  relativa  a  la  objeción  de  conciencia  de  los
profesionales sanitarios, que se contiene en el artículo 16 de la Ley Orgánica 3/2021, de 24 de marzo, de
regulación de la eutanasia. 

QUINTA.- Rango normativo y naturaleza jurídica.

Tal como hemos adelantado, una de las observaciones realizadas en el informe SSCC2021/86, venía
referida a nuestro parecer jurídico contrario a la consideración de la norma como de carácter meramente
organizativo, que era la conclusión que se alcanzaba en el Informe de la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Salud y Familias, de fecha 29 de junio de 2021. 

Como se sabe, la determinación o no de la norma como de carácter organizativo , tiene importantes
consecuencias  en  la   tramitación  y  que  ,  en  nuestro  caso,  determinó  que  el  mencionado
InformeSSCC2021/86,    concluyera   que  no  se  ha  había  cumplimentado  la  tramitación  procedimental
prevista con carácter general, para la elaboración de los reglamentos, en el artículo 45 de la Ley 6/2006, de
24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía( en adelante, Ley de Gobierno) en
relación con el artículo 133 LPACAP, cuestión que pasamos a examinar.

SEXTA.- Tramitación procedimental del Decreto sometido a consideración.

Sentada la naturaleza jurídica del decreto sometido a consideración, como norma reglamentaria
con una clara afectación a los derechos e intereses legítimos de las personas, la misma debe someterse al
trámite de audiencia e información pública a que obliga el artículo 45.1 c) de la Ley de Gobierno y artículo
133.2 LPACAP. 

Sobre el particular, señalar que se acomete una nueva tramitación de la norma, véase el Acuerdo de
Inicio antes indicado del Excmo. Sr. Consejero de Salud y Familias, de 6 de julio de 2021, y, particularmente,
se da debido cumplimiento al trámite de Audiencia e Información pública, véase Acuerdo de apertura del
trámite de audiencia, información pública e informes, del Ilmo Secretario General Técnico de la Consejería,
de fecha 7 de julio de 2021 – documento 77 del expediente- .
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Es  por  ello,  que  entendemos  que  se  ha  cumplimentado  hasta  ahora  la  tramitación
procedimental prevista con carácter general, para la elaboración de los reglamentos, en el artículo 45 de
la Ley de Gobierno. No obstante indicar:

6.1.- De acuerdo con los artículos 43.5 y 45.1.c) de la Ley de Gobierno, se recomienda motivar
debidamente en el expediente que el  trámite de audiencia a la ciudadanía cuyos derechos e intereses
legítimos se han considerado afectados por la ley proyectada se haya conferido precisamente a través de
cada una de las organizaciones y asociaciones que constan en el mismo, en cuanto se consideren que la
agrupe o la represente y que sus fines guardan relación directa con el objeto de la disposición.

6.2.- En cuanto al Dictamen del Consejo Consultivo, el artículo 17.3 de la Ley 4/2005, de 8 de abril,
que regula dicho órgano, establece que será consultado preceptivamente en los “proyectos de reglamentos
que se dicten en ejecución de las leyes y sus modificaciones”. Dado que se están ejecutando los artículos 16 y
17 de la Ley Orgánica 3/2021, de 24 de marzo, de regulación de la eutanasia , procedería en el presente
supuesto el señalado dictamen preceptivo

SÉPTIMA.-  Referente  al  debido  cumplimiento  de  la  normativa  en  materia  de  transparencia,
debemos recordar , que en el expediente se debe dejar constancia  de que el proyecto de reglamento se hizo
público en el momento en el que se sometió al trámite de audiencia y al de información pública, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 13.1.c) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. 

Asimismo, se recuerda que, cuando se solicite el dictamen del Consejo Consultivo de Andalucía,
debe publicarse también el proyecto, dándose cumplimiento así a la exigencia para ello del artículo 7.c) de
la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, y del
artículo 13.1.c) de la Ley 1/2014, de 24 de junio.

OCTAVA.-  Entrando  a  analizar  el  borrador  objeto  de  informe,  se  formulan  las  siguientes
observaciones:

8.1.- Estructura.

En cuanto a la estructura, que razonamos correcta, el borrador de Decreto consta de tres capítulos,
que integran los catorce artículos de la norma,  dos disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias
y dos finales. A su vez, la norma integra un Anexo relativo a la  “declaración de objeción de conciencia a
realizar la prestación de la ayuda para morir” 
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8.2.- Artículo 1. Objeto.

-  En  el  apartado  1,  relativo  a  la  creación  del  Registro  de  profesionales  sanitarios  objetores  de
conciencia  a  realizar  la  prestación  de  ayuda para  morir  en  Andalucía,  debe añadirse  la  expresión  “en
cumplimiento del artículo 16.2 de la Ley Orgánica 3/2021, de 24 de marzo, de regulación de la eutanasia”

-  En  el  apartado 2,  relativo  a  la  creación  de la  Comisión de  garantía  y  Evaluación,  también  se
recomienda la cita al artículo 17 de la mencionada Ley Orgánica.

8.3.- Artículo 3. Ámbito de aplicación.

Debemos objetar, que el apartado 1, limite el ámbito de aplicación de la norma a los profesionales
sanitarios  directamente  implicados  en  la  prestación  de  ayuda  para  morir  que  ejerzan  su  derecho a  la
objeción de conciencia ya que, de acuerdo con el ámbito material de la norma que venimos analizando, la
misma afecta a todo el personal sanitario directamente implicado en la prestación de ayuda para morir, sin
perjuicio de que ejerza o no el señalado derecho a la objeción de conciencia .

8.4.- Artículo 3. Creación del Registro.

-    Como consideración previa,  consideramos muy extensa la regulación de este artículo,  que a
nuestro juicio debería limitarse a incorporar un único pronunciamiento relativo a la creación del Registro,
incorporando el resto de apartados, referentes a su naturaleza y finalidades, en artículos independientes. A
su vez añadiría, que el Registro queda sometido “al principio de estricta confidencialidad y a la normativa de
protección de datos personales”, véase artículo 16. 2 “in fine” de la Ley Orgánica.

-   Relativo a su  apartado 1,  debe añadirse a la expresión “Registro de profesionales sanitarios
objetores de conciencia a realizar  la prestación de ayuda para morir”,  el  término “en Andalucía”.  Esta
misma consideración la hacemos extensible a la rúbrica del capítulo II.

-      Referente  al  apartado  2,  se  sugiere  como  mejor  redacción  “El  registro  de  naturaleza
administrativa y de carácter informativo, tiene por objeto facilitar a los servicios sanitarios de Andalucía la
necesaria información para que esta pueda garantizar una adecuada gestión de la prestación de ayuda para
morir.”

-    Respecto al apartado 5:

*    en su  letra a), debería precisarse que solo serán objeto de inscripción las  declaraciones de
objeción de conciencia  que “efectúen  los  profesionales  sanitarios  directamente  implicados  en  la
prestación de ayuda para morir y que presten sus servicios en Andalucía”

   5
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*  Al  hilo  de  lo  anterior,  para  limitar  el  acceso  de  tales  declaraciones,  debería  acometerse  la
definición de lo que debe entenderse por  “profesionales sanitarios directamente implicados en la
prestación de ayuda para morir”.

* en su letra f), salvo error involuntario, el informe anual de evaluación acerca de la aplicación de la
Ley Orgánica,  debe realizarlo  cada Comisión de Garantía y  Evaluación en su respectivo ámbito
territorial, por lo que es a este órgano al que debería facilitarse esta información.

8.5. Artículo 4. Contenido del Registro.

-  Relativo al  apartado 1, letra c), debería determinarse previamente cuáles son los supuestos de
objeción de conciencia que se pueden declarar. Ciertamente, el Anexo recoge los dos supuestos que
regula la Ley Orgánica, si bien, por razones de seguridad jurídica, entendemos que el articulado del
Decreto debería establecer los mismos o, cuanto menos, hacer una expresa mención al Anexo

8.6. Artículo 5

- Como consideración previa, señalar que el contenido de esta disposición es demasiado extenso,
repitiéndose muchas ideas varias veces de manera innecesaria y desordenada, por lo que en la medida de lo
posible y en aras a la brevedad, podría sintetizarse y ordenarse de mejor manera su contenido.

-  Al hilo de lo anterior, debería recogerse en un único apartado todo lo relativo a la presentación
telemática o por medios electrónicos de la solicitud, estableciendo los requisitos que la norma exige el
respecto. 

- Relativa a esta materia de Administración electrónica, indicar que debe incorporarse en el texto la
dirección electrónica de referencia de la sede electrónica , así como, recoger el sistema de identificación y
de firmas admitidos por la Administración para los profesionales sanitarios interesados, de acuerdo con lo
señalado en los artículos 9 y 10 de la LPACAP. 

- Entrando en el estudio de las disposiciones que incorpora este artículo 5, relativo al apartado 2, lo
señalado en su parte final es una reiteración de lo ya manifestado en el artículo 4.1., por lo que debería
eliminarse

- Respecto al  apartado 6, no se entiende la regulación diferenciada que se realiza al profesional
sanitario de centros privados, ya que junto a la declaración de objeción de conciencia, se le pide otra serie
de documentos, algunos de los cuales ya se integran en los exigidos en la propia declaración de conciencia.
Sí tiene sentido, que para este personal se solicite certificado del centro sanitario privado acerca de las
funciones que desempeña para verificar si se encuentra o no directamente implicado en la prestación de la
ayuda para morir. Es por ello, que se debería dar otra redacción a este apartado.
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8.7. Artículo 6.

-  En  su apartado  primero,  de  acuerdo con  las  consideraciones  arriba expuestas  y  teniendo  en
cuenta la  configuración  de este  Registro  como  registro electrónico  ,  debería añadirse el  calificativo de
“telemática” a la expresión “ presentación del modelo de declaración de objeción de conciencia” .

-  La  redacción  del  apartado 7,  resulta confusa en  lo  que  hace a  la  fecha de inscripción de  las
declaraciones de objeción de conciencia que se presenten fuera del plazo señalado en el artículo 5.4 del
Decreto. 

8.8. Artículo 10.

Relativo a su apartado primero, consideramos necesario referenciar el término “cargo intermedio”
a la definición que del mismo se hace en el artículo 1.3 del Decreto 132/2021, de 6 de abril, por el que se
regula el  sistema de provisión de puestos directivos y  cargos intermedios de los  centros sanitarios del
Servicio Andaluz de Salud.

8.9- Artículo 12. Funciones.

- Relativa a esta cuestión ya manifestamos en el anterior Informe SSCC2021/86, 

“ Por razones de seguridad jurídica, debería incorporarse el elenco de funciones de la Comisión que se
crea,  considerando poco acertado,  dada la importancia de las mimas ,   que se realice una mera
remisión a los artículos 10 y 18 de la Ley Orgánica . En este sentido, en aras a evitar un mal uso del
empleo de la técnica conocida como “ lex repetita” , la reproducción de estas disposiciones estatales
debe ir precedida  de la expresión “ de conformidad con lo previsto en los artículos 10 y 18 de la Ley
orgánica…” , encontrando su justificación en facilitar una visión unitaria y una comprensión global de
la materia regulada.

Por otro lado, podría valorarse el incluir otras funciones que se consideren de interés, de acuerdo con
la habilitación que al efecto establece el artículo 18, letra f) Ley Orgánica.”

Pues bien, la actual redacción no responde a lo allí manifestado, ya que solo se señalan algunas de
las funciones que se recogen en los artículos 10 y 18 de la Ley Orgánica. Es por ello, que , o bien, se vuelve a
la redacción anterior con una  remisión a los mencionados artículos 10 y  18 ,  o bien, se relacionan de
manera separada , todas y cada una de las funciones y cometidos de esta Comisión , tal como recomendó
este Gabinete Jurídico en el anterior dictamen .
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8.10.- Artículo 13. Composición de la Comisión

- Reiterar , lo ya manifestado en informe SSCC2021/86, relativo a que  se echa en falta,  una mínima
regulación del   proceso de  designación   de  las   quince  personas -  Presidente, Vicepresidente y  trece
vocales- , que compondrán esta Comisión. 

El apartado 1 , señala que tales miembros se designarán y nombrarán por la persona titular de la
Consejería competente en materia de salud.  La norma solo  prevé,  la previa consulta  a  sus respectivos
Colegios Profesionales de tres de sus miembros – titulado en Medicina, en Derecho y en Enfermería-. Es por
ello, que podría valorarse incluir una convocatoria , que incluyera criterios de selección de acuerdo con los
perfiles y cualificación exigidos.  

-  También  reiterar,  que   por  razones  de  seguridad  jurídica,  debería  precisarse  lo  que  debe
entenderse por “ formación y experiencia en bioética” , particularmente, qué es lo que se va a exigir en aras a
la  acreditación de este extremo.

8.11.- Disposición Transitoria Segunda. Modificación del Anexo II del Decreto 59/2012, de 18 de
mayo, por el que se regula el Registro de Voluntades Vitales Anticipadas de Andalucía.

Indicar, que en puridad no se acomete modificación alguna de dicho Anexo, acogiendo una fórmula
poco rigurosa, en el que se insta a las personas interesadas en recibir la ayuda para morir, a que incorporen
al modelo de Anexo II arriba indicado, su solicitud de prestación del derecho a morir, lo que consideramos
carece de validez jurídica por no tratarse de una modificación realizada en debida forma por el órgano
competente . 

Es por ello, que aconsejamos la supresión de esta disposición transitoria  y que se proceda por parte
de la persona titular de la Consejería competente en materia de Salud, a la modificación del Anexo II del
señalado Decreto 59/2012.

NOVENA.- En cuanto a las cuestiones en materia de técnica normativa, se realizan las siguientes:

9.1.- PARTE EXPOSITIVA.

- Reiterar, que de acuerdo con la Instrucción 4/1995, de 20 de abril, de la Secretaría General para la
Administración, por la que se establecen criterios para la redacción de los proyectos de disposiciones de
carácter general de la Junta de Andalucía, la parte expositiva del decreto debe denominarse “PREÁMBULO”

- Respecto al contenido del Preámbulo, señalar que es demasiado extenso, repitiéndose muchas
ideas varias veces de manera innecesaria, por lo que en la medida de lo posible y en aras a la brevedad,
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podría sintetizarse su contenido. En este sentido, según Dictamen del Consejo Consultivo 889/2014 de 19 de
diciembre:

“El Consejo Consultivo debe insistir en que la exposición de motivos sólo puede cumplir su cometido cuando se
redacta concisamente, destacando los fines y las líneas maestras de la nueva regulación, en vez de adoptar
una extensión tal que se confunde con una memoria justificativa, describiendo antecedentes, normas conexas,
necesidades y soluciones que se relatan pormenorizadamente y con un grado de detalle que hace que los
destinatarios prescindan a menudo de su lectura y vayan directamente al articulado.

Las  recomendaciones  que  este  Consejo  Consultivo  ha  venido  efectuando  sobre  el  contenido  de  las
exposiciones de motivos, son especialmente aplicables en este caso, pues los destinatarios últimos de la ley
son los ciudadanos a los que se les facilitan instrumentos de información para conocer una realidad compleja,
con la que toman contacto quizá una sola vez en su vida.

(...) Y aunque es incuestionable que el legislador debe explicitar el por qué de la disposición que se dicta, su
base  competencial  y  los  rasgos  principales  de  la  misma,  ello  no  debe  estar  reñido  con  la  concisión,
distinguiendo lo principal de lo accesorio. En este sentido, el Consejo Consultivo considera que debe realizarse
un esfuerzo por simplificar la exposición de motivos, despojándola de referencias y tecnicismo que no son
estrictamente necesarios”.

9.2  Disposición  Adicional  Segunda. Ejercicio  del  recurso  jurisdiccional  previsto  en  la
Disposición Adicional Quinta de la LO 3/2021, de 24 de marzo, de regulación de la eutanasia.

El contenido de esta disposición debería incorporarse en el articulado del Decreto, en particular, en
la parte final del Capítulo III, relativo a la Comisión de Garantía y Evaluación, ya que la regulación de este
recurso viene referido a las resoluciones de este órgano colegiado. 

Es cuanto me cumple someter a la consideración de V.I., sin perjuicio de que se cumplimente la
debida tramitación procedimental y presupuestaria. 

A la fecha de la firma electrónica

     La Letrado de la Junta de Andalucía. 

Beatriz Idígoras Molina
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Dictamen nº: 737/2021 
Objeto: Solicitud de dictamen relativa al Proy ecto de Decreto por el que se crea 

y regula el Registro de profesionale s sanitarios objetores de conc iencia 
a la prestación de ay uda para morir en Andalucía y  la Comisión de
garantía y evaluac ión para la pres tación de ayuda para morir de la
Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Solicitante: Consejería de Salud y Familias. 
Ponencia: Rodríguez-Vergara Díaz, Ángel; Roldán Martín, Ana I. Letrada. 

Presidenta: Gallardo Castillo, María Jesús. 
Consejeras y 
Consejeros: 

Álvarez Civantos, Begoña; Dorado Picón, Antonio; Escuredo Rodríguez,
Rafael; G orelli Her nández, J uan; Moreno Ruiz, María del Mar;
Rodríguez-Vergara Díaz, Ángel. 

Secretaria: Linares Rojas, María Angustias. 

La solicitud referenciada ha sido dictaminad a por la Comisión Per manente del Consejo
Consultivo de Andaluc ía,  en  sesión celebrada el día 14 de octubre de 2021 , con la  
asistencia de los citados miembros. 
 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

 Con fecha 24 de septiembre de 2021, tuvo  entrada en este Co nsejo Consult ivo 

solicitud de dictamen en relación con el “ Proyecto de Decreto por el que  se crea y 

regula el Registro de profesi onales sanitarios objetores de conciencia a la prestación 

de ayuda para morir en Andalucía y la Comi sión de garantía y evaluación para la 

prestación de ayuda para morir de la Com unidad Autónoma de Andalucía“, elaborado 

por la Consejería de Salud y Familias. 

 

 La solicitud la realiz a el Excmo. Sr. Consejero, en cu mplimiento de lo d ispuesto 

en el artículo 17.3 y al amparo del artículo 22,  párrafo primero, de la Ley 4/ 2005 de 8 

de abril del Consejo Consultivo de Andalucía. 
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 En aplicación de lo dispuesto en el artículo 20, párrafo segundo,  de la citada 

Ley, la competencia para la emisión del dictamen solicitado corresponde a la Comisión 

Permanente y, de ac uerdo con lo previsto en su artículo 25, párrafo tercero, el plazo 

para su emisión es de quinc e días, tomando en consideración el carácter de urgencia 

solicitado. 

 

 Del expediente remitido se desprenden los siguientes antecedentes fácticos: 

 

1.- La propuesta de tramitación del Proy ecto de Decreto fue sometida a consulta 

pública previa en la Sección de Transpar encia del Port al de la Junta d e Andalucía, 

desde el día 12 de abril hasta el día 30 de abril de 2021, ambos inclusive (pág. 10). 

 

2.- El 28 de mayo de 2021, el centro directivo proponent e, Secretaría General de 

Investigación, Desarrollo e Innovación en Salud, elabora los siguientes documentos 

relativos al Proyecto de Decreto (págs. 14-41) : test de evaluac ión de la c ompetencia; 

memoria justificativa; memoria económica;  informe de restriccio nes a la libertad de 

establecimiento; informe de ev aluación de  derechos de la infancia; informe de 

evaluación de impacto de género; memoria del cumplimiento de los principios de buena 

regulación; memoria de c argas administr ativas; propuesta de  organizaciones  y 

entidades para el trámite de au diencia; texto inic ial, borr ador nº 1 del Proyecto de 

Decreto sin fechar. 

 

3.- El 1 de junio de 2021 la Sra.  Viceconsejera emite su visto bueno para la tramitación 

del “Proyecto de Decreto por el que s e establece el pr ocedimiento de objeción de 

conciencia a la prest ación de ayuda para mori r, se crea el Regist ro de profesionales  

sanitarios objetores de concienc ia y se r egula la creación, com posición y organización 

de la Comisión de Garantía y Evaluación” (pág. 9). 

 

4.- El 17 de junio de 2021, la  Secretaría General de Investigación, Desarrollo e 

Innovación en Salud elabora informe de valora ción del resultado de la cons ulta pública 

previa (págs. 11-13). 
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5.- El 30 de junio de 2021 el Servicio de Legisl ación de la Secr etaría General Técnic a 

emite el informe de validación previo a la adopción del acuerdo de inicio (págs. 42-54). 

 

6.- El 2 de julio de 2021 se redacta memori a justificativa de la tram itación de urgencia 

del Proyecto de Decreto (págs. 55-57), remitiéndose junto con el borrador nº 2 del texto 

a la Viceconsejería a los ef ectos de que se solic ite el pr eceptivo informe del Gabinete 

Jurídico de la Junta de Andalucía (págs. 58-68). 

 

7.- El 2 de julio de 2021 el Gabinete Jurí dico emite info rme que es valorado por la 

Secretaría General proponent e, redactando a continuac ión el borrador  nº 3 del 

Proyecto de Decreto, en el que se recogen las observaciones aceptadas (págs. 83-86). 

 

8.- La anterior documentación es elevada al titular de la Consejería, quien, a la vista de 

la propues ta de la Secretaría General de In vestigación, Desarrollo e Innovación en 

Salud, acuerda el 6 de julio de 2021 que se inicie la tramitación del mismo (pág. 97). 

 

9.- El 7 de julio de 2021 la Se cretaría General Técnica di cta resolución c oncediendo 

trámite de audiencia e información pública a la ciudad anía y, en particu lar, a través de 

las entidades y organizac iones represen tativas de las  per sonas trabajadoras y  

profesionales del Sistema Sanitario Público de Andalucía (págs. 114-115). 

 

El 8 de julio de 2021,  se dirigen los co rrespondientes oficios a las entidades y 

organizaciones relacionadas a c ontinuación, adjuntado para ello el texto del Proyecto 

de Decreto (borrador nº 4 –págs. 101- 113), comunicándoles que se encuentra 

disponible en la  direcció n web del Portal de Transparencia  https://www 

.juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos/ detalle/223891.html y 

obrando en el expediente asimismo los res pectivos acuses de recibo (págs. 116-175): 

Unión General de Trabajador es (UGT); Comisiones Obreras (CC.OO.); Central  

Independiente de Funcionarios  de Andalucía – CSIF; Confederación G eneral del 

Trabajo (CGT); Sindicato de Enfermería de Andalucía (SATSE); Sindic ato Médic o 

Andaluz (SMA); Unión Sind ical y Téc nicos San itarios (USAE); Sin dicato de  
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Trabajadoras y Trabajadores de la Sanidad Andaluza (ASTIS A); Iniciativa Sindic al 

Andaluza (ISA); Unión Sindical Obrera (USO); Confederació n de Empresarios de 

Andalucía (CEA); Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Médicos; Consejo Andaluz 

de Colegios Oficiales  de Enfermería; Cons ejo Andaluz de Colegios de Abogados ; 

Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Farmacéuticos; Colegio Oficial de Psicólogos 

de Andalucía Occidental; Cole gio Oficial de Psicólogos de Andalucía Oriental; y  

Consejo Andaluz de Colegios Profesionales de Trabajo Social. 

 

10.- Asimismo, se realiz a petición de inf orme a los siguientes órganos: Secretaría 

General para la Administra ción Pública; Dirección General  de Pr esupuestos; Dirección 

General de la Infancia; Uni dad de Igualdad de Género; Agenc ia Digital de Andalucía; 

Consejo de Transparencia y Protección de Datos; Dirección General de Estrategia 

Digital y Gobierno Abierto; Consejo Andaluz de las Personas Consumidoras y Usuarias 

de Andalucía; Dirección Gerencia del SAS (págs. 119-130). De esta forma, se remite el 

texto o bien se acompaña enlace para su descarga a los citados órganos. 

 

11.- Consta que se han presentado alegaci ones por (págs. 214-250): Asociac ión 

Federal Derecho a Morir Dignamente; Real e Ilustre Colegio Ofi cial de  Médicos de 

Sevilla; Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Farmacéuticos; Ilustre Colegio Oficial 

de Psic ología de Andalucía Oriental; Si ndicato Médico-Feder ación; Confederación 

Sindical de Comisiones Obreras de Andalucía; Consejo de las Personas Consumidoras 

y Usuarias  de Andalucía; y Consejo Andalu z del T rabajo Soc ial. Las aportaciones  

recibidas son valoradas por la Secretaría General proponente en su informe de 29 de 

julio de 2021 (págs. 276- 297). 

 

12.- En cuanto a los informes recabados, s e reciben los siguient es: Dirección General 

de Infancia (de 19 de julio de 2021, págs . 193-199); Unidad de Igualdad de G enero (de 

13 de julio de 2021, págs. 200-204); Consejo de las Personas Consumidoras  y 

Usuarias de Andalucía (de 15 de julio de 2021, págs. 205-213); Secretaría General 

para la Administración Pública ( de 21 de ju lio de 2021, págs. 264-271); Agencia Digital 

de Andalucía (de 11 de agost o de 2021, pág.  329); Consejo de Trans parencia y  
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Protección de Datos de Andalucía (de 26 de julio de 2021, págs . 373-383); Dirección 

General de Presupuestos (de 19 de julio de 2021, págs. 176-192). 

 

La Secretaría General proponent e elabora nueva memoria econ ómica de 1 5 de 

julio de 2021 complementaria a la anterior. 

 

13.- El 29 de julio de 2021, la Secretaría General de Investigación, Desarrollo e 

Innovación en Salud realiza valoración de lo s informes recibidos (pág. 275) así como 

de las alegaciones efectuadas en el trámite de audiencia, redactando borrador nº 5 del 

texto (con y sin cambios resaltados -págs. 298- 328-). No obstante, realizadas  diversas 

sugerencias de cambios, redacta borrador nº 6 (págs. 350-365). 

 

14.- El 20 de agosto de 2021 emite su preceptivo informe la Secretaría General Técnica 

de la Consejería de Salud y Familias ( págs. 366-372), tras lo cual s e elabora el 

borrador nº 7 (págs. 384-400). 

 

 Tras la valoración de las alegacio nes formuladas por el Consejo de 

Transparencia y Protección de Datos de Andal ucía, el texto se adapta a las mismas, 

dando lugar al borrador nº 8, que es remiti do al Servicio de Legislación para la petición 

de nuevo informe al Gabinete Jurídico. 

 

15.- El 14 de septiembre de 2021 emite nuevo informe el Gabinete Jurídico (págs. 420-

432), valorado por el centro directivo pr oponente el 17 de septiembre de 2021 (págs.  

467-470) y, tras lo cual, la Secretaría General de Investigación, Desarrollo e Innovación 

en Salud lleva a cabo las adaptaciones necesarias (borrador nº 9, págs. 452- 466). 

 

16.- El 21 de septiem bre de 2021 se solicita con carácter de urgenc ia la emisión de 

informe al Instituto Andaluz de Estadístic a de Andalucía (págs. 471-472), el cual se  

emite en la misma fecha (págs. 473-477). 
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17.- El Proyecto de Decret o f ue objeto de estudio por la Comisión General de 

Viceconsejeros y Viceconsejeras en su  sesión de 21 de septiembre de 2021,  

acordando solicitar  el dict amen del Consejo Consu ltivo de Andalucía, según 

certificación del Secretario General Técnico (pág. 478). 

 

18.- Como últimas actuaciones, figuran inc orporados en el expediente los siguientes  

documentos: 

 

 - Escrito de observac iones del Secretariado del Cons ejo de Gobierno de 21 de 

septiembre de 2021. 

 - Sendos correos electrónicos proceden tes del Gabinete Jurídico y de la 

Viceconsejería de Hacienda y Financiación Europea, formulando obser vaciones a l 

texto, tras cuya valoración, se redacta el borrador nº 10 (págs. 502-550). 

 

19.- Constan asimismo, sendas diligencias de 7 de julio y de 29 de septiembre de 202 1 

del Responsable de la Unid ad de Transparencia de la Consejería de Sa lud y Familias  

poniendo de manifiesto que el expediente del Proyec to de Decreto ha sido public ado 

en el Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía. 

 

20.- El Proyecto de Decreto sometido a dict amen (versión “borrador para CCA”) consta 

de preámbulo, 18 artículos, 2 disposiciones adi cionales y 2 dis posiciones finales. El  

texto se acompaña de anexo conteniendo el modelo de objeción de conciencia. 

 

 

FUNDAMENTOS JURÍDICOS 
 

I 
 

 Se somete a dictamen del Cons ejo Consul tivo el  “Proyecto de Decreto por el 

que se crea y regula el Registro de profesional es sanitarios objetores de concienc ia a 
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la prestación de ayuda para morir en Andalucía  y la Comisión de garantía y evaluac ión 

para la pr estación de ayuda para morir de la Comunidad Autóno ma de Andalucía“, 

elaborado por la Consejería de Salud y Familias. 

 

 El Estatuto de Autonomía para Andalu cía, aprobado por Ley Orgánica 2/2007, 

de 19 de marzo, establece en su artículo 20. 2 el derecho de todas las per sonas a la 

plena dignidad en el proceso de su muerte. A demás, esta misma dispos ición reconoce 

los derechos a declarar la voluntad vital ant icipada, en su aparta do primero, y a los  

cuidados paliativ os integrales y a recibi r un adecuado tratamiento del dolor, en su 

apartado segundo. 

 

 Aunque estos derechos, como todos los derechos establecidos en el Estatuto de 

Autonomía, vinculan a todos los poderes p úblicos andaluces, así como, dependiendo 

de la nat uraleza de cada u no, a los  particular es (artículo 38), no atribuyen 

competencias a la Comunidad Autónoma de Andalucí a, (artículo 13), por lo que es  

necesario buscar en otras disposiciones del Estatuto los títulos necesarios para dotar  

de un fundamento competencial a la norma autonómica. 

 

En este caso, el artículo 55 del Estatu to atribuye a la Comunidad Autónom a la 

“competencia compartida en materia de sanidad in terior y, en particul ar y sin perjuicio 

de la competencia exclusiva que le atribuye el  artículo 61, la ordenac ión, planificación, 

determinación, regulación y ej ecución de los servicios y prestaciones sanitarias”.  

Asimismo, el artículo 42.2.1 establece que en el ejercicio de las competencias  

compartidas la Comunidad Autónoma puede es tablecer políticas propias. Finalmente, 

debe ponerse de manifiesto la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma para 

“la organiz ación y es tructura de sus instituciones de autogobierno”  (art. 46) y en 

relación c on el proc edimiento administrativ o derivado de las espe cialidades de la 

organización propia de la Comunidad Autónoma (art. 47). 

 

 El proyect o de Decreto se ins erta en el marco normativo de la Ley  Orgánic a 

3/2021, de 24 de marzo, de regulación de la eutanasia, que introduce dicho derecho en 
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el ámbito de la Ley 14/1986, de 25 de abril, G eneral de Sanidad,  y de la Ley 41/2002, 

de 14 de noviembre, básica regu ladora de la autonomía del paciente y de derechos y  

obligaciones en materia de información y docum entación clínic a. En conc reto, en el  

artículo 16 de la Ley Orgánica 3/2021 se r egula el derecho de objeción de concienc ia 

de los profesionales  sanitarios  y se dis pone la c reación de un regist ro para la 

inscripción de tales declaraciones  y en los  artículos 17 y 18 se regulan las Co misiones 

de Garantía y Evaluación. 

 

 En el ámbito de la Comunidad Autónom a Andaluza debe hacerse mención a la 

Ley 2/1998, de 15 de junio, de Salud de Andalu cía, que regula la s actuaciones  que 

permitan hacer efectivo el derecho a la protección de la salud, la definición, el respeto y 

el cumplimiento de los derechos  y obligac iones de los ciudadanos  respecto de los  

servicios sanitarios en Andalucía y la or denación general de las  actividades sanitarias 

de las entidades públicas y privadas en Andalucía. 

 

Por otro lado, la Ley 2/2010, de 8 de abril, de derechos y garantías de la 

dignidad de la persona en el proceso de muer te de Andalucía, regula e l ejercicio de los 

derechos de la pers ona durant e el proceso de s u muerte, los deberes del personal 

sanitario que atiende a estos pacientes, as í como las garantías qu e las in stituciones 

sanitarias estarán obligadas a proporcionar con respecto a ese proceso. 

 

Interesa poner de relieve que la Ley 2/2010, en desarrollo de los  dere chos 

estatutarios del artículo 20, y con los fundamentos competencia les que también se 

acaban de citar, ha establecido en nuestr a Comunidad Autónoma como derechos de 

las personas durante el proceso de su muerte , entre otros, el  derecho al rechazo y  

retirada de una intervención y el derecho a la sedación paliativa, regulando también los  

deberes de los profesionales s anitarios que atienden a pac ientes ante el proceso d e 

muerte e incluyendo entre ellos la oblig ación de evitar en esas circunstancias la 

obstinación terapéutica. Tanto la Ley 2/2010, co mo la Ley Orgánica 3/2021, a la que el 

proyecto de Decreto sirve de desarrollo, exc luyen esas prácticas de la " ayuda para 

morir" que pueden ser  objeto de objeción de conc iencia por parte de los profesionales 
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sanitarios y que podrá ser objeto de ins cripción en el Registro  contemplado en el 

Decreto proyectado. 

 

Por otra parte, la mis ma Ley 2/ 2010 contempla la creación de comités de ética 

asistencial en los centros e in stituciones sanitarias, con la  función, entre otras, de 

asesorar, en determinadas  cir cunstancias, en rela ción con la atención sanitaria 

prestada en el proces o de muerte. Dichos co mités han sido regulados por el Decreto  

8/2020, de 30 de enero, que ha establecido tam bién un  Comité de Bioética de 

Andalucía, como máximo órgano colegiado,  de participación, consulta y asesoramiento 

en materia de ética asistencial y de la invest igación biomédica, con la función, entre 

otras, de coordinar y asesorar a los Comités de Ética Asistencial de Centros Sanitarios. 

 

En suma, es clara la suficienc ia de las competencias aut onómicas para adoptar 

la disposición reglam entaria objeto de dictamen, si bien la norma proyectada deber á 

respetar las normas estatutarias y legales que se han reseñado. 

 

Finalmente, y en otro orden de consideraciones, debe dejarse constancia de la 

potestad del Consejo de Gobi erno para la aprobación del Pr oyecto de Decreto, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 119.3 del Estatuto de Autonomía. 

 

 

II 
 

Sentado lo anterior, procede examinar la tramitación seguida para la elaboración 

del Proyecto de Decreto, que se atiene a las prescripciones contenidas en el artículo 45 

de la Ley 6/2006, de 24 de oc tubre, del Gobierno de la  Com unidad Autónoma de 

Andalucía, y en otras dispos iciones legales y reglament arias que inc iden sobre la  

tramitación. 
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La documentación remitida a este Consejo Consultivo permite afirmar, asimismo, 

como indica el Centro Directivo encargado de la tramitaci ón, que se han observado las 

normas contenidas en el título VI de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraci ones Públicas  (en el que s e regula “la 

iniciativa legislativa y la potestad para dictar reglamentos y otras disposiciones”). A este 

respecto damos por reproducidas las cons ideraciones que este Consejo Consultivo 

viene realizando sobre el alcanc e de la STC 55/2018, de 24 de mayo de 2018, que 

resuelve el recurso de inconstitucionalidad  3628-2016, interpuesto por el Gobierno de 

la Generalitat de Cataluña en  relación con determinados preceptos de la Ley 39/2015, 

incluyendo las que se refieren a la virtualidad  que ha de concederse a los principios de 

buena regulación previstos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, más allá del 

pronunciamiento que se realiza en la refe rida sentencia desde el punto de v ista 

competencial. 

 

 En cuanto a la tramitación, consta que el Proyecto de Decreto fue sometido al  

trámite de consulta públic a previa en aplic ación de lo previsto en el artículo 133 de la 

Ley 39/2015. Significar que durante su exposici ón por un plazo de quince días en el 

Portal Web de la Junta de Andalucía, se re cibieron diversas aportaciones según se 

hace constar en la diligencia de 3 de mayo de 2021 del Jefe del Servicio de Legislación 

y que han sido valoradas en el informe de 17 de junio de 2021 por el centro directivo 

proponente. 

 

 También se ha emitido memoria justificat iva del c umplimiento de los principio s 

de buena regulac ión (de 28 de mayo de 2021), de conformidad con lo previsto en el 

artículo 129.1 de la Ley 39/2015, citada. 

 

 Precisado lo anterior, hay que hacer not ar que el expe diente se inició por 

acuerdo d el E xcmo. Sr. Consejero de Sa lud y Fa milias de 6 de julio de 2021, a 

propuesta de la Secretaría General de Investigación, Desarrollo e Innovación en Salud,  

de conformidad con lo exigido en el artículo 45.1.a) de la Ley 6/2006. A dicho acuerdo 

se une el primer borrador de la norma, me moria justificativa sobre la necesidad y 
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oportunidad de la misma (de 28 de mayo de 2021). Asimismo, se ha ela borado la 

memoria económica, de conformidad con lo es tablecido en el Decreto 162/2006, de 12 

de septiembre, por el que s e regulan la memoria económica y el inf orme en la s 

actuaciones con incidencia ec onómico-financiera, en la que se concluye que la norma 

no tiene incidenc ia pr esupuestaria en el ámbi to de la Cons ejería (el 28 de mayo de 

2021), si bien esta memoria fue complement ada por la del 15 de julio de 2021 a 

requerimiento de la Dirección General de Presupuestos. También figura cumplimentado 

el documento sobre criterios para determinar la incidencia de un Proyecto de norma en 

relación al informe preceptivo previsto en el artículo 3.1 de la Ley 6/2007, de 26 de 

junio, de Promoción y Defensa de la Com petencia de Andalucía (de 1 de junio de 

2021). En este caso, la norma no incide en la competencia efectiva. 

 

Del mismo modo se acompaña el informe sobre la valoración de las car gas 

administrativas para la ciudada nía y las empresas derivadas del Proyecto de Decreto, 

de conformidad con el artículo 45.1.a) de la Ley 6/2006 (de 28 de mayo de 2021). El 

citado informe resalta que el proy ecto normativo no genera cargas administrativas para 

la ciudadanía ni para las empresas. 

 

 La documentación remitida acredita la emisión de los  informes preceptivos  que 

se recogen en los antecedentes de hecho, entre los cuales se encuentra el informe del  

Gabinete Jurídico, el informe sobre evaluac ión de impacto de género de la disposic ión 

en trámite y el informe de evaluación del enfoque de derechos  de la infancia, entre 

otros. 

 

Por otra parte, destacar la amplitud c on la que  se ha conceb ido el trámite de 

audiencia, a cuyo efecto el Proy ecto de De creto se remitió a las entidades  y órganos 

que se detallan en lo s antecedentes fácticos de este  dictamen, de acuerdo con las  

previsiones del artículo 45.1.c) de la Ley  6/2006. Asimismo el texto se sometió a 

información pública por un pl azo de quince días, apareci endo publicado en el BOJA 

extraordinario núm. 62, de 7 de julio de 2021. 
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 El Secretariado del Consejo de Gobierno realizó diversas observaciones al texto 

en su informe de 21 de septie mbre de 2021. Estas observaciones son v aloradas por la 

Dirección General que tramita el procedimiento. 

 

Consta que el Proyecto de Decreto ha sido examinado por la Comisión General 

de Viceconsejeros y Viceconsejeras (sesión de 21 de septiembre de 2021), de acuerdo 

con lo dis puesto en el artículo 36 de la Le y 6/2006, en relac ión con el artículo 1 del 

Decreto 155/1988, de 19 de abr il, por el que se es tablecen nor mas reguladoras de 

determinados órganos colegiados de la Junta de Andalucía. 

 

Mediante diligencia de 29 de septiembre  de 2021 del Responsable de la Unidad 

de Transp arencia de  la Co nsejería de Sa lud y F amilias se hace cons tar que, en  

cumplimiento de lo dispuesto en las letras c) y d) del apartado 1 del artículo 13 de la 

Ley 1/2014, de 24 de junio,  de T ransparencia Pública de Andalucía, la documentación 

obrante en el expediente se encuentra pub licada en la Sección de Transp arencia del 

Portal de la Junta de Andalucía. 

 

 Finalmente, debe ponerse de relieve qu e las observaciones  y sugerencias  

formuladas en la sust anciación del proc edimiento hayan sido examinadas y valorada s 

por el órgano que lo tramita,  quedando constancia en el ex pediente del juicio que 

merecen e indicando cuáles de ellas se asumen y cuáles no. Con ello, como viene 

señalando este Consejo, no sólo se da verdadero senti do a los distint os trámites 

desarrollados, evitando que se conviertan en meros formalismos, sino que también s e 

da cumplimiento a lo previsto en el artículo 45.1.f) de la Ley 6/2006. 

 

 

III 
 

 El articulado del Proyecto de Decreto se ajusta al ordenamiento jurídico. No 

obstante, se formulan las siguientes observaciones: 
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1.- Observación general de r edacción. Sería conveniente una última revisión del  

texto. A título de ejemplo, aunque es cierto que en la Ley  Orgánica 3/2021, se utiliza l a 

expresión “administración sa nitaria” en minúscula,  lo c orrecto es que el término 

“Administración” (párrafo tercero del preámbulo, art. 4.1, últi mo párrafo del artículo 6.5, 

etc.) se escriba en mayúscula cuando no se refiere a la acción de administrar sino a los 

órganos del sector público que realizan la tarea de administrar. 
 

2.- Preámbulo. Se aconseja simplificar el preám bulo para evitar reiteracione s 

innecesarias, en particular, los párrafos décimo, undécimo y déc imo quinto, en los 

cuales se justifica que en  la norma proyectada se h an obs ervado los principios de 

necesidad y eficacia, de proporci onalidad y de eficienc ia, pues en todos ellos  se incide 

básicamente en la misma argumentación. En concreto, la simplificac ión del párrafo  

décimo es muy sencilla, bastando con finaliza rlo tras citar los artículos 16 y 17 de la 

Ley Orgánica 3/2021. 
 

3.- Artículo 1.1.  Tras indicarse en este artículo que s e crea y r egula “el Registro de 

profesionales sanitarios objetores de conciencia a la prestación de ayuda para morir en 

Andalucía”, se dice a continuac ión que, en adelante, se identifi cará en el texto como 

“Registro”. Sin embargo, en el artículo 3.1 se vuelve a identificar  con el título completo. 

Si es que se considera neces ario utilizar  en el artículo  3.1 la expresión completa,  

deberá suprimirse en el ar tículo 1.1 la expresión “en adelant e Registro” ; si, por el 

contrario, la repetición de la identificación completa en el  artículo 3.1 se tr ata de un 

descuido, deberá utilizarse simplemente el término “Registro”, todo ello para dar 

coherencia al texto de ambos artículos. 

 

 Esta observación se hace extensiva al artículo 3.1. 
 

4.- Artículo 4.1. Dispone este precepto que: “El Registro de naturaleza administrativa y 

de carácter infor mativo tiene por  objeto facilit ar a los s ervicios sanitarios de Andalucía 

la neces aria infor mación para que la Administración sani taria pueda garantizar una 

adecuada gestión de la prestación de ayuda para morir”. 
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 La creación de este Registro, como se indica en el artículo 1.1 de la norma 

proyectada, tiene lugar en desarro llo del artículo 16.2 de la Ley Orgánica 3/2021, en el 

cual se dispone que “Las Adm inistraciones sanitari as crearán un registro de 

profesionales sanitarios objetor es de conciencia a realizar la ay uda para morir, en e l 

que se inscribirán las declaraciones de objeción de conciencia para la realización de la 

misma y q ue tendrá por objeto fa cilitar la necesaria inform ación a la Ad ministración 

sanitaria para que esta pueda garantizar una adecuada gestión de la prestación de 

ayuda par a m orir”. El artículo 16.1 exige dos requis itos imprescindible s para estas  

declaraciones de objeción “deberá manifestarse anticipadamente y por escrito”. 

 

 En la norma proyectada, como se decía , se dispone expresamente el “carácter 

informativo” de este Registro. Sin embargo,  de la regulación que más adelante se hace 

en otros ar tículos puede susc itarse la duda de si la ins cripción tiene una me ra eficacia 

informativa o si s u eficacia es  constitutiva, es dec ir, si la dec laración de objeción para 

que tenga validez tiene que estar inscrita o no en el Registro. El artículo 6.4 establece 

la antelación mínima con que debe presentarse la s olicitud de objeción de c onciencia, 

en desarrollo a lo dispuesto en el artículo 16. 1 de la Ley Orgánica citada, y el artículo 

7.8 dispone que “la falta de ins cripción de la decla ración no condiciona el ejercicio d el 

derecho a la objeción de conciencia durante el periodo que media entre la presentación 

de la declaración y la inscripc ión en el Registro” , pero a sensu contrario  podría 

interpretarse que la falta de in scripción sí condiciona el ejercicio de este derecho s i no 

se ha presentado la declaración. 

 

 Sin entrar a debatir aquí el carácter meramente informativo o constitutivo de este 

tipo de ins cripciones, lo cierto es que de la  regulación actual del artículo 4.1 puede n 

suscitarse la dudas interpretativas que se han señalado, por lo que sería mejor suprimir 

el inciso “y de c arácter informativo”, expresión que no consta en la regulac ión que se 

hace de estos Regist ros en otras Comunid ades Autónomas, como por ejemplo es el 

caso de la Comunidad de Madrid (art. 4.3 del Decreto 225/2021, de 6 de octubre). 
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5.- Artículo 4.2. : Según el tenor literal de este artículo: “Este Registro será único y 

estará adscrito, orgánicamente, al órgano di rectivo competente en materia de personal 

del Servicio Andaluz  de Sal ud, que adoptará las medidas necesarias para asegurar la 

confidencialidad, seguridad e integridad de los datos inscritos (…)”. 

 

 Debe tenerse presente que el título del ar tículo 4 es “naturaleza y fines” del 

Registro. Por otro lado, en el artículo 3.2. se dice que el Registro está sometido al 

principio de confidencialidad y  está sujeto a la normativa de protección de datos y más 

adelante, en los artículos 7.9 y 10, se reit eran estos principios y el modo de hacerlos 

efectivos. Con ello s e quiere significar que in cluir en este artículo 4.2 la previsión de 

que “adoptará las m edidas necesarias para as egurar la confidenci alidad, seguridad e 

integridad de los datos inscritos (…)”  resulta innecesaria y reit erativa, restando claridad 

a la norma sin aportar nada nuevo, por lo que se aconseja su supresión. 
 

6.- Artículo 5. El título de este artículo es: “Contenido del Registro”. 

 

 Para una mayor claridad de la norma, y en  consonancia con lo expuesto en e l 

Fundamento Jurídico I de este dictamen, sería conveniente hacer constar que en el 

Registro no pueden en ningú n caso inscribirse otros supuestos de objeción de 

conciencia que los aquí contemplados, particularmente que no puede ser  objeto de 

inscripción la objeción a la s prestaciones  que garantiza la Ley 2/2010. Ello podría 

hacerse mediante diversas fórmulas. Se sugiere añadir un nuevo apar tado, el cuarto, a 

esta disposición, que podría tener el si guiente tenor literal: "La inscripción en e l 

Registro no amparará la objeción a los deberes de los profesionales sanitarios que 

atienden a pacientes ante el proc eso de muerte establecidos por la Ley 2/2010, ni, en 

general, ningún otro tipo de objeción de concienc ia distinta de las contempladas en el 

apartado primero, c)." 

 

7.- Artículo 6.4. En este precepto, tras disponer que la declar ación de objeción de 

conciencia puede pres entarse en cualquier mo mento de la vida labor al del profesional 

sanitario, se hace expresa mención al supuesto en que se comunique al equipo 
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asistencial el des eo del pac iente de continuar con el procedi miento de ayuda a morir. 

En este caso se establece que “el profesional sanitario podrá realizar la declaración de 

objeción de conciencia, que deberá presentar  con una antelación mínima de cinco días 

hábiles a la fecha prevista para la intervención de la prestación de la ayuda para morir”. 

 

 Nada s e dice en el Proyecto de De creto sobre qué oc urre con aquellas 

declaraciones que se hayan pres entado pasados esos cinco días hábiles, aspecto que 

se considera muy conveniente cl arificar para evitar confusi ón. Una interpretación literal 

de este artículo 6.4 c onduciría a resolver que la dec laración realiza da fuera de es e 

plazo no exime al profesional s anitario de r ealizar la asistencia en ese caso, es decir, 

que estaría obligado a facilitar la pres tación de ayuda a morir en es e supuest o 

concreto. 

 

 Al hilo de lo anterior, si  el artículo 7.8 dis pone que “la falta de ins cripción de la 

declaración no condic iona el ej ercicio del derecho a la obj eción de conciencia durante 

el periodo que m edia entre la presentación de la declaración y  la inscripción en e l 

Registro”, si en la norma proyectada se pretende la interpretación consignada en el 

párrafo anterior, esto implicaría la neces idad de introducir en el ar tículo 7.8 la siguiente 

salvedad: “La falta de inscripción de la declaraci ón no condiciona el ejercicio de l 

derecho a la objeción de conciencia durante el periodo que media entre la presentación 

de la declaración y la inscripción en el Regis tro, salvo en el plazo previsto en el artículo 

6.4”, puesto que de otro modo podría existir una contradicción entre ambos preceptos. 

 

 Por otro lado, en cuanto a la previsión que se recoge en este artículo, en la 

práctica podríamos encontrarnos ante dos  si tuaciones diferentes. La primera, que el 

profesional sanitario nunca hay a antes manife stado su objeción de conciencia a la 

prestación de ayuda para morir y que al presentarse un caso concreto en el que haya 

de participar la manifieste con c arácter general y para lo sucesivo , no solo para es e 

caso conc reto. La segunda, que dicha declara ción lo sea exclusivamente para el 

supuesto concreto que se le plantea, pues la objeción de conci encia no tiene porqué 

ser para todos los casos. Si el primero de los supuestos parece tener una fác il solución 
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atendiendo a la propia finali dad del Registro que se c rea, esto es, se procedería a la 

inscripción de esta s olicitud, por el contrario, la redacc ión actual de este artículo no es  

clara sobre el segundo supuesto que se pl antea, resultando impr escindible que se dé 

una solución concreta en la norma proyectada para evitar la inseguridad jurídica. Lo 

razonable sería concluir que la  decis ión del profes ional s anitario de no realizar la 

prestación de ayuda a morir para un caso concreto no sea objeto de inscripción en el 

Registro, sin perjuicio de que deba manifestarse  por escrito. Esta solución es la que se 

establece, por ejemplo, en el Decreto Ley 13/2021, de 22 de junio, por el que se crea 

este Registro en Cataluña (art. 19.5). 

 

 En cualquier caso, la observación que se hace en este punto debe hac erse 

también extensiva al artículo 7.8. 
 

8.- Artículo 7.5. En la redacción actual de este precepto se dice que “en el supuesto de 

que la declaración no cumplimente debidamente toda la información (…)”. Se considera 

que la utilización del verbo cumplimentar en este caso es incorrecta ya que la 

declaración no es qui en realiza la acc ión de cumpliment ar sino que eso lo hace el 

solicitante, por lo qu e sería aconsejable mejorar la redacción  utiliza ndo la sigu iente 

expresión u otra similar: “en el supuesto de que la dec laración no conteng a 

debidamente toda la información (…)”. 

 

9.- Artículo 8.2. El tenor literal de este precepto es el siguiente: “La revocación surtirá 

efectos inmediatos desde que se produzca su inscripción en el Registro”. 

 

 Si, en cuanto a los efectos de la inscripción, el artículo 7.7 dispone que “se 

considerará como fecha de inscr ipción, la fe cha de pr esentación de la dec laración de 

objeción de conciencia” , carece de lógica establecer al go diferente para el c aso de la 

revocación. Se considera que debería establecer se, a diferencia de la previsión actual, 

que la rev ocación tendrá eficac ia desde la fecha de  su presentación y no desde la 

fecha de su inscripción. 
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10.- Artículo 14. En este artículo se regulan las funciones de la Comisión de Garantía y 

Evaluación. 

 

 Para una mayor claridad de la norma, y en  consonancia con lo expuesto en el 

Fundamento Jurídico I de este dictamen, sería conveniente hacer constar que las  

funciones de la Com isión de G arantía y Ev aluación de la prestación de ayuda para 

morir de la Comunidad Autónom a de Andalucía  deben entenders e sin perjuicio de las  

que tiene atribuida el Comité de Bioética de A ndalucía y los Comités Asistenciales de 

los Centros establecidos por la Ley 2/2010 y el Decreto 8/ 2020. Se sugiere la adic ión 

en este artículo de un nuevo apartado, el terc ero, que podría tener el siguiente tenor 

literal: "Lo establecido en este ar tículo debe entenderse sin perjuicio de las f unciones 

atribuidas al Comité de Bioéti ca de Andalucía y los Comité s de Ética asist encial de los 

Centros e Instituciones Sanitarias en relaci ón con los derechos que se atribuyen a los  

pacientes ante el proceso de su muerte en la Ley 2/2010”. 
 

11.- Artículo 15.7. Debería mejorarse la redacción de este artículo, en concreto, 

cuando se dice “las personas designadas perderán s u condición de miembro para el  

que fueron nombradas (…)”, ya que no se nombra la condic ión de miembro sino que la 

condición se ostenta  y lo que se hace es un nombram iento para ser miembro. Como 

redacción alternativa se  propone la siguiente: “las personas designadas perderán su 

condición de miembro de la Comisión (…)”, u otra similar. 

 

 

CONCLUSIONES 
 

I.- La Comunidad Autónoma de Andalucía ti ene competencia par a aprobar el Decreto 

cuyo proyecto ha sido sometido a este Consejo Consultivo (FJ I). 
 

II.- En términos generales, el procedimiento de elaboración de la norma se ajusta a las 

disposiciones aplicables (FJ II). 
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III.- En cuanto al contenido del Proy ecto de Decr eto se formulan las siguientes 

observaciones en las que se distinguen (FJ III): 
 

 A) Por las razones que se indican, deben atenderse las siguientes objeciones 
de técnica legislativa: 
 

(1) Artículo 4.1. (Observación III.4) . (2) A rtículo 6.4  (Observación III.7) . Esta 

observación se hace extensiva al artículo 7.8. (3) Artículo 8.2 (Observación 

III.9) 

 

 B) Por las razones expuestas en cada una de ellas, se hacen además, las 
siguientes observaciones de técnica legislativa: 

 

(1) Observación general de redacción  (Observación III.1).  (2)Preámbulo  

(Observación III.2) . (3) Artículo 1.1. Esta observa ción se hace extensiva al 

artículo 3.1.  (Observación III.3) . (4) Ar tículo 4.2.  (Observación III.5) . (5) 
Artículo 5 (Observación III.6). (6) Artículo 7.5. (Observación III.8). (7) Artículo 
14 (Observación III.10) (8) Artículo 15.7 (Observación III.11) 
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Es cuanto el Consejo Consultivo de Andalucía dictamina. 
 

LA PRESIDENTA 

Fdo.: María Jesús Gallardo Castillo 

LA SECRETARIA GENERAL 

Fdo.: María A. Linares Rojas 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE SALUD Y FAMILIAS.- SEVILLA 
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   CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS    
           Secretaría General de Investigación, Desarrollo e Innovación en Salud 

 
 
 
DILIGENCIA EN RELACIÓN AL TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN Nº 10 DE LA ASOCIACIÓN 
FEDERAL DERECHO A MORIR DIGNAMENTE AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
CREA Y REGULA EL REGISTRO DE PROFESIONALES SANITARIOS OBJETORES DE 
CONCIENCIA Y LA COMISIÓN DE GARANTÍA Y EVALUACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DE 
AYUDA PARA MORIR DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA RELATIVA AL 
NÚMERO DE VOCALÍAS 

 
 
En relación a la alegación 10 siguiente 
 
“En relación a la composición de la Comisión, se considera que el número de miembros 
establecido en el proyecto de Decreto no va a ser suficiente para que se pueda asumir con 
holgura la carga de trabajo aproximada sin generar demoras en las demandas. Se estima 
la llegada de 12 solicitudes semanales en los primeros años (el 1% de los fallecimientos 
según los perfiles evolutivos de los datos facilitados por países con legislación 
consolidada)” 

 
este centro directivo inicialmente aceptó la alegación y se trabajó en una versión del Decreto con dos 
vocalías más (trece en total en vez de las once inicialmente propuestas). 
 
No obstante, y tras consultas a otras comunidades autónomas sobre su experiencia en los Comités ya 
en funcionamiento se ha constatado que lo que realmente está permitiendo mejor respuesta es la 
incorporación de los seis suplentes previstos en el texto en tramitación. 
 
Estos suplentes permiten tener esa mayor capacidad de respuesta pretendida en esta alegación y se 
considera mejor solución que la inicialmente dada de incrementar las vocalías de once a trece dado que 
permite una mayor seguridad en quórum en caso de ausencias por enfermedad u otras causas 
justificadas y asegura disponer en todas las reuniones de parejas suficientes de titulados en medicina y 
derecho. Aumentar el número de vocalías es menos efectivo que permitir suplir a las ausencias. Por otra 
parte, en cada una de las Comisiones no se prevé que existan más número de casos que las parejas de 
titulados en medicina y derecho que son las que realmente estudian los mismos. 
 
En todo caso este cambio es puramente formal y no afecta a los informes emitidos en el expediente, 
 
Lo que se hace constar a la hora de justificar que el cambio en el número de vocalías no se acepte 
finalmente. 
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